
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 6.900/2015

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión ordi-

naria celebrada el 22 de diciembre de 2015, adoptó, entre otros,

el siguiente acuerdo, aún pendiente de aprobación y a reserva de

los términos que de ésta resultaren:

4. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS MODIFICACIONES

DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA DIPUTA-

CIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA PARA EL EJERCICIO 2016.

Primero. Aprobar las modificaciones en la Relación de Puestos

de Trabajo de la Diputación Provincial correspondiente al ejerci-

cio 2016.

MODIFICACIONES RPT 2016

DELEGACIÓN PROPUESTA

Área de Cooperación Amortizar puesto vigilante en Ingeniería Civil

Área de Cooperación Carreteras Oficiales mecánico-conductor N. 15, eliminar rotación Zonas

Área de Cooperación Carreteras
Modificación de nivel y complemento específico de capataces y celadores de carreteras, asimilándolos a puestos similares los primeros, y en ba-

se a nuevas funciones los segundos

Área de Cooperación Carreteras Amortizar 10 puestos responsables carreteras

Área de Cooperación Carreteras Crear un puesto de Capataz de planta con nivel 16

Área de Cooperación municipios Creación de un Departamento de Planificación de obras y servicios municipales

Bienestar Social Adjuntía Jefatura de Servicio Bienestar Social, abierta Grupo A y eliminar reserva a Escala

Bienestar Social Centro de Discapacit. Complemento Específico Adjuntía Jefatura Servicio Disminuidos, incluir factor de especial dedicación

Bienestar Social Centro de Discapacit.
Modificación de la denominación de los puestos de Técnico/a auxiliar Terapeuta por Técnico/a auxiliar Monitor, sin modificación en sus funcio-

nes, y creación de un puesto más

Bienestar Social Centro de Discapacit.
Creación de tres puestos de jefatura de grupo de cuidadores, amortizando otros tantos de cuidador/a, creación de un puesto más de cuidador

para atender la función de auxiliar en fisioterapia

Bienestar Social Centro de Discapacit. Crear dos puestos de jefatura de grupo de servicios generales, amortizando otros tantos de servicios generales

Bienestar Social Centro de Discapacit. Amortizar Jefatura de grupo de cocina, Técnico/a Medio Fisioterapeuta y 1 Técnico/a Medio Trabajador/a social

Bienestar Social Centro de Discapacit. Cambio denominación Oficiales y ayudantes de cocina, que pasan a oficiales y ayudantes de office

Consumo y Participación Ciudadana Creación puesto Adjuntía Jefatura Departamento, N.22

Consumo y Participación Ciudadana Los puestos de Técnicos/as Medios pasan a Técnicos/as Medios de Consumo y Participación Ciudadana

Desarrollo Económico Creación de un Departamento de Empleo y Protección Civil

Hacienda, RRHH y Gobierno Interior Creación puesto Asesor Técnico de Presidencia N.26, retribuciones asimiladas a puesto con especial dedicación

Hacienda, RRHH y Gobierno Interior Creación de un puesto más de Responsable Administrativo Presidencia N.22

Hacienda, RRHH y Gobierno Interior Adaptación puestos Secretarios Diputados a nuevo organigrama político y encuadramiento en la Unidad de apoyo a los órganos de gobierno

Hacienda, RRHH y Gobierno Interior Creación Jefatura Unidad Evaluación Políticas Públicas en Hacienda

Hacienda, RRHH y Gobierno Interior Refundición en un solo Departamento Ediciones, Publicaciones y BOP

Hacienda, RRHH y Gobierno Interior Nueva configuración Patrimonio

Hacienda, RRHH y Gobierno Interior Creación puesto Adjuntía Jefatura Sección N.22 Evaluación Formación en RRHH

Hacienda, RRHH y Gobierno Interior Modificación puestos Adjuntías Jefatura Servicio Intervención, que pasan a denominarse Jefaturas Unidad, al igual que en Secretaría y Tesorería

Hacienda, RRHH y Gobierno Interior Eliminar "a extinguir" puesto Consultor Servicio Jurídico

Hacienda, RRHH y Gobierno Interior
Creación de un Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial, que asume las funciones del Departamento de Régimen Interior y las de

contratación de otras Unidades

Hacienda, RRHH y Gobierno Interior
Jefatura de Sección de Expropiaciones, reservada a Ingeniería Superior o Técnica en Agronomía, se asimila en cuanto al complemento específi-

co al resto de Jefaturas de Sección Técnicas

Hacienda, RRHH y Gobierno Interior Creación de un puesto más de mecánico-conductor de plena dedicación

Hacienda, RRHH y Gobierno Interior Creación de un puesto de Secretario/a-Interventor/a SAT

Juventud y Deportes Unificación Departamentos de Juventud y Deportes

Segundo. Ordenar la publicación íntegra en el Boletín Oficial de

la Provincia de la Relación de Puestos de trabajo con las modifi-

caciones aprobadas.

Contra el anterior acuerdo que, según lo dispuesto en el artícu-

lo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local, pone fin a la vía administrativa, se podrán inter-

poner los siguientes recursos:

a) Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo

Contencioso-Administrativo de Córdoba, según lo dispuesto en el

artículo 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa, reformado por la D.A. 14ª

de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, en el plazo de

dos meses contados desde el día siguiente al que reciba la pre-

sente notificación, tal y como establece el artículo 46.1 de la Ley

29/1998, antes citada.

b) Cualquier otro recurso que Vd. estime conveniente en defen-

sa de sus intereses.

Lo que se publica para general conocimiento

Córdoba a 22 de diciembre de 2015. Firmado electrónicamente:

El Presidente, P.D. El Diputado Delegado de Hacienda, RR.HH. y

Gobierno Interior, Salvador Blanco Rubio.
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